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Redacción

Aprobada LO complementaria de la Ley del
Registro Civil que modifica la LOPJ

Ley Orgánica 8/2011, de 21 de julio, complementaria de la Ley del Registro Civil, por la que se

modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE núm. 175, de 22 de julio de

2011) 

La Ley del Registro Civil introduce importantes novedades en la configuración de esta institución en la

que se inscribe y se da publicidad a los aspectos esenciales del estado civil de las personas. Entre estos

cambios destaca la desjudicialización de la tarea registral.

Esta nueva forma de gestión del Registro Civil exige un ajuste de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,

del Poder Judicial, que hasta ahora atribuía, en su artículo 2.2, a los Juzgados y Tribunales las funciones

de Registro Civil, atribución que en determinados aspectos era desarrollada en los artículos 86 y 100 de

dicha Ley. Esta Ley revisa esas previsiones para ajustarlas con el nuevo Registro Civil.

Asimismo, se ha de tener en cuenta que en este modelo los Encargados del Registro Civil pasan a ser

tanto funcionarios
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